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RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS 

PCI-033-2022 

“Servicios de consultoría para la Evaluación Final del proyecto 
“Resiliencia de las mujeres indígenas y rurales ante los impactos de la 

COVID-19”” 

 

Fecha:  06/07/2022 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
 

1 - ¿La cotización del viaje (vuelo y de estadía) de seis semanas descritos en los TOR se 
debe incluir como un gasto de viaje oficial o de viaje para incorporarse al lugar de destino? 

Los términos de referencia mencionan la realización de un viaje con una duración de 
un día a la comunidad de Chuchiltón, Larráinzar. Este viaje deberá realizarse dentro de 
un plazo de 6 semanas a partir del inicio del contrato. La modalidad de trabajo de esta 
consultoría es remota y solamente contempla este único viaje, por lo que se solicita 
que se integre dentro de la propuesta económica una cotización de un solo viaje a la 
comunidad. 

2 - Se señala que es indispensable que la empresa cuente con la capacidad de trasladarse a 
la comunidad de Chuchiltón, Larrainzar, Chiapas. ¿Esto es durante todo el proyecto o durante 
las 6 semanas indicadas en la descripción del viaje?  

Los términos de referencia mencionan la realización de un viaje con una duración de 
un día a la comunidad de Chuchiltón, Larráinzar. La visita a la comunidad debe tener 
una duración estimada de 1 día. La modalidad de trabajo de esta consultoría es remota 
y solamente contempla este único viaje.  

3 - Dado que en el contrato se especifica que el PNUD pagará el viaje ¿este se debe 
considerar en la propuesta económica? 

Correcto, todas las especificaciones del viaje deberán estar integradas en la propuesta 
económica. 
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